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PlAn de ordenACIÓn de 
RESTaURacIONES 

DEl cONJUNTO MONUMENTal 
del reAl AlCáZAr de SeVIllA

Almudena Muñoz García
Arquitecta

Alberto Atanasio Guisado
Arquitecto

El Patronato del Real Alcázar y de la Casa Consistorial de Sevilla, bajo la dirección 

de D. Jacinto Pérez Elliott, nos encomienda la elaboración de un documento 

técnico, el Plan de Ordenación de las Restauraciones del Conjunto Monumental 

del Real Alcázar de Sevilla, cuyo objetivo es servir como base para la planificación y 

organización de las actuaciones a emprender en materia de restauración. Para ello 

se dividió el trabajo en dos partes. En la primera, más extensa, se confeccionó un 

inventario de los elementos, conjuntos o partes de conjunto susceptibles de una 

intervención de conservación y/o restauración. Es el «Registro de Actuaciones» 

que se presenta en este artículo. La segunda parte establecía la prioridad de las 

actuaciones en base al análisis de dicho Registro.
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1. INTRODUccIÓN

T
res fueron los puntos de partida 
fundamentales para el arranque y la 
elaboración de contenidos de este 
trabajo. Uno de ellos, la creación 
de un documento técnico flexible, 
ampliable y manipulable. Debía 

aceptar modificaciones, sustitución de aque-
llas actuaciones ya realizadas e incorporación de 
otras nuevas. En definitiva, un documento vivo 
que pueda servir de base en el tiempo presente, 
pero que, con las debidas modificaciones, pueda 
continuar utilizándose también en el futuro. El 
segundo condicionante era la in corporación de 
este trabajo a un documento técnico común para 
la ordenación del Conjunto del Real Alcázar de 
Sevilla. Dicho documento constaría de tres partes: 
una, esta Ordenación de las Restauraciones; otra, 
la Ordenación de las Actividades vinculadas a Ar-
queología e Investigación, dirigida por Miguel Án-
gel Tabales; y la tercera, la Ordenación Arquitectó-
nica de usos y espacios, elaborada por el equipo de 
Francisco Reina. La necesaria interdependencia y 
retroalimentación entre cada una de las partes ha 
supuesto un esfuerzo de coordinación para tratar 
de dotar de coherencia al documento conjunto. El 
tercer punto de partida está vinculado al ámbito 
de actuación del propio encargo, el Real Alcázar 
de Sevilla, que parece un recinto perfectamente 
definido pero que precisa varias puntualizaciones. 
En primer lugar, la nueva delimitación que dibuja 
el Plan Especial de Protección amplía la actual, in-
corporando el Patio de Banderas y todas sus casas, 
la guardería municipal y el Patio de la Contrata-
ción1. Todos estos ámbitos se encuentran en este 
momento fuera del perímetro y la supervisión 
del Real Alcázar, pero forman parte esencial de 
sus procesos y transformaciones históricas. Así lo 
entiende también el Estudio para la Ordenación 
Arquitectónica de Francisco Reina, en donde se 
plantea la integración de estos sectores al propio 
Alcázar, y así quedó recogido en nuestro Plan de 
Ordenación de las Restauraciones. En segundo lu-
gar, ya del contorno delimitador actual hacia den-
tro, nos encontramos con las estancias pertene-

cientes a Patrimonio Nacional, que ocupa planta 
alta y entreplanta del Palacio Mudéjar, el edificio 
de las cocinas entre el Patio del Asistente y el Jar-
dín del Príncipe, y gran parte de las dependencias 
que rodean al Patio del Crucero. Ello implica cier-
tas restricciones en el acceso, y ante la limitación 
en los plazos para la elaboración del Registro, se 
optó por centrar el estudio en aquellas estancias, 
patios y jardines del Alcázar dependientes del Pa-
tronato y por tanto fácilmente accesibles.

De este modo, el Plan de Ordenación de Restau-
raciones asume el ámbito de actuación y la zoni-
ficación planteadas en el Estudio para la Orde-
nación Arquitectónica, que realiza una división 
en ocho zonas fundamentada en criterios de 
ordenación arquitectónica antes que en criterios 
cronológicos —figura 1— . Son:

•	 Zona 1. «Eje León-Montería». Compren-
de el Patio del León, la Casa del Militar, 
el Patio de la Contratación, el Patio de la 
Montería, el Palacio del Yeso y su área de 
influencia —Sala de la Justicia y Patio del 
Yeso, casa nº 10 accesorio y parte de la casa 
nº 9 del Patio de Banderas, callejón de ac-
ceso a las mismas y cocinas del Cuarto del 
Maestre—, y las dos plantas del Cuarto de 
la Montería.

•	 Zona 2. «Palacio del Crucero». Responde 
al actual Palacio Gótico, Patio del Cruce-
ro en sus dos niveles, Cuarto del Maestre 
(excepto las cocinas mencionadas que per-
tenecen a la Zona 1) y corredor que une el 
Apeadero con el Patio de la Montería.

•	 Zona 3. «Apeadero y sector oriental». Se 
incluyen en este sector el Apeadero, la casa 
nº 10 del Patio de Banderas, el Cuarto del 
Sol, el Jardín de la Alcubilla, el Pabellón de 
la China y el Jardín del Chorrón. También 
se incorporan el corredor que une el Apea-
dero con el Chorrón y las estancias de Pa-
trimonio Nacional que quedan en la cara 
occidental de dicho corredor.
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Figura 1. 
Zonificación utilizada en el Plan 
de Ordenación de Restauraciones

•	 Zona 4. «Patio de Banderas. Yacimiento ar-
queológico». Comprende la casa nº 16 del 
Patio de Banderas, la proyección en planta 
de la Plaza —es decir, la parte no ocupada 
por los inmuebles-, y parte del callejón de 
acceso a las casas nº 6, 7-8, 9 y 10.

•	 Zona 5. «Patio de Banderas. Palacio Pri-
mitivo. Casas». Todos los edificios cons-
truidos dentro del recinto delimitado por 
las murallas y por el acceso al Alcázar, sin 
incluir las casas nº 10, 10 accesorio y 16 del 
Patio, ya incorporadas en otras zonas. El 
conjunto de las casas nº 7-8 es objeto en la 
actualidad de diversas campañas arqueoló-
gicas en donde se ha constatado la existen-
cia de un Palacio perteneciente al Recinto I 
del Alcázar o Recinto Primitivo.

•	 Zona 6. «Palacio Mudéjar». Además del 
Palacio del Rey Don Pedro, se incluyen, por 
la relación visual directa, el Jardín del Prín-

cipe y los edificios de viviendas con acceso 
por la calle Deán Miranda.

•	 Zona 7. «Cuarto del Asistente». Patio de 
Romero Murube, Patio del Asistente, Patio 
de Levíes, edificio de cocinas y otras estan-
cias de servicio anexas a las anteriores.

•	 Zona 8. «Jardines y murallas exteriores». 
Este ámbito comprende los jardines his-
panomusulmanes, el Jardín de las Damas, 
el de la Alcoba, el de la Cruz, el del Labe-
rinto, el Jardín Inglés y el Jardín Rústico, 
todos ellos a occidente de la Galería del 
Grutesco. En la cara oriental se encuen-
tran los Jardines del Retiro y el Jardín de 
los Poetas. También se incorporan a este 
ámbito las murallas y sus torres vincula-
das a la Galería del Grutesco, a la Torre de 
la Alcubilla y a la Muralla del Agua. Por úl-
timo, en el extremo oriental, la guardería 
municipal.
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Figura 2.a. 
Sótanos del Palacio Mudéjar, los restos de policromías se sitúan en los paramentos interiores del 
vértice suroccidental de los sótanos (en la imagen corresponde a la estancia del fondo)

Figura 2.b. 
Detalle de restos de las policromías con despieces fingidos de sillares y posibles imitaciones de 
mármoles o vetas. También se observan en otras zonas restos de un zócalo que parece recrear un 
alicatado de diversos colores

2. DESaRROllO Y ElabORacIÓN 
DEl REGISTRO DE acTUacIONES

El proceso de selección

La finalidad del inventario no era incorporar to-
dos los elementos o conjuntos susceptibles de 
conservación y/o restauración dentro del nue-
vo ámbito de actuación que amplía al actual del 
Real Alcázar. Es algo que, aunque hubiéramos 
deseado, habría resultado inabarcable en los 
plazos de tiempo prefijados. Antes bien, desde 
el inicio se tuvo claro que debía limitarse el nú-
mero de fichas, estableciendo un procedimien-
to de selección para la inclusión o descarte de 
cada una de ellas. Dentro de esa línea se intentó 
abarcar el máximo número de elementos selec-
cionados, y las tablas de trabajo se mantuvieron 
abiertas durante todo el proceso de elaboración 
del documento.

Los criterios de selección han sido múltiples, 
atendiendo a las aportaciones realizadas des-
de la Dirección, el equipo de arqueólogos o los 
equipos de restauración. También, nuestras 
cuantiosas visitas e indagaciones por el recinto 
han obtenido su recompensa en forma de «des-
cubrimientos»: elementos susceptibles de cata-
logación que, aunque ya conocidos, suelen pasar 
desapercibidos —principalmente por situarse 
en zonas restringidas o poco representativas—. 
Son ejemplo de este caso el alfarje y los azulejos 
de las Cocinas del Maestre que corresponde a la 
ficha 1.3 del Registro de Actuaciones, la pintura 
mural de la Torre del Agua que corresponde con 
la ficha 3.3, o la pintura mural en el sótano del 
Palacio Mudéjar, ficha 6.7 —figura 2—.

La notación elegida para cada referencia cata-
logada es sencilla: dos números y la denomi-
nación, siendo el primer número la zona en la 
que se encuentra el objeto catalogado (del 1 al 
8, según zonificación ya expuesta), y el segundo 
el que marca el orden dentro de cada una de las 
zonas.
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Figura 3. 
Actuaciones supeditadas del Plan 
de Ordenación de Restauraciones

las actuaciones supeditadas

Hay una serie de fichas, sin embargo, que utilizan 
un número y una letra. Son las que hemos deno-
minado «actuaciones supeditadas», ya que quedan 
condicionadas a que se lleve a cabo la propuesta 
planteada en el Estudio para la Ordenación Arqui-
tectónica —figura 3—. Es el caso, por ejemplo, de 
los Azulejos de Cristóbal de Augusta en el Archivo 
de Patrimonio Nacional (ficha 2.a), en donde el Es-
tudio para la Ordenación Arquitectónica plantea 
la cesión de la estancia al Patronato. Si ello se pro-
dujera, y en función del proyecto específico para la 
recuperación de esa dependencia, se llevaría a cabo 
la intervención sobre los azulejos que la revisten.

Documento en papel o aplicación 
informática

Una vez comenzada la fase de catalogación, y dado 
el volumen de elementos a incluir, nos conven-
cimos de que resultaría más versátil volcar toda 
la información que se iba a generar a un soporte 
virtual. Ello en respuesta a la primera exigencia de 
elaborar un trabajo flexible, con la que por otro 
lado comulgábamos. Así, frente a un documento 
en papel, mucho más rígido por tratarse de texto 
impreso, la posibilidad de modelar algún tipo de 
aplicación manejable desde cualquier ordenador 
se habría ajustado mejor a la funcionalidad como 
herramienta con la que pretendía dotarse al es-
tudio. Queda pendiente por tanto para una si-
guiente fase la generación de esa herramienta que 
permita manipular el documento, sustituyendo, 
añadiendo o modificando sus partes.

principios básicos de la maquetación

No se ha obviado en cualquier caso esa segunda 
fase, y el diseño y maquetación del documento 
en papel se ha planteado a través de un lenguaje 
compuesto de iconos y códigos de colores que 
permiten una lectura ágil, como si de enlaces di-
rectos se tratara.

Esa lectura rápida se consigue con la disposi-
ción de una banda vertical de color en el extre-
mo de cada página. En ella se incluye la infor-

mación básica: zona a la que pertenece a través 
de unos códigos de color, siguiendo la zonifica-
ción en ocho sectores; material o materiales so-
bre los que se interviene, representados a través 
de unos símbolos fácilmente comprensibles; y 
tipo de actuación que se propone sobre el ele-
mento registrado, según el estado de conserva-
ción o el grado de conocimiento del objeto. En 
la banda de la primera página de cada una de 
las fichas que componen el catálogo se ancla un 
recuadro en donde se incluye un plano de lo-
calización. No obstante, se ha dado preferencia 
absoluta a las imágenes frente a la planimetría, 
por dotar al estudio de una importante compo-
nente visual.
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Figura 4a. 
Detalle del estado de 

conservación de la Portada, con 
pérdida de materia generalizada, 

arenización, picado, o 
fragmentación en aristas

Figura 4b. 
Portada del Apeadero del Real 

Alcázar, acceso al actual recinto 
del Alcázar y puerta de salida de 

los visitantes. Traza de Vermondo 
Resta y labor de cantería de 

Diego de Carballo, 1607-1609

los materiales

Se han creado seis símbolos, representando el 
material o materiales de que está compuesto el 
elemento descrito en la ficha correspondiente. 
Se trata de siluetas caladas de objetos artísticos 
fácilmente reconocibles que se «encienden» o 
se «apagan» según el caso. Dado que muchas 
de las actuaciones hacen referencia exclusiva-
mente a un solo tipo de revestimiento, se iden-
tifica rápidamente al elemento con el material 
en cuestión —un alicatado con el símbolo de 
material cerámico encendido, por ejemplo—. 
En otros casos se catalogan elementos cons-
tructivos, como la Portada del Apeadero (ficha 
3.1) o la Linterna del Palacio Gótico (ficha 2.4), 
compuestos por más de un material suscepti-
ble de intervención —figura 4—. En estos ca-
sos aparecen encendidos tantos símbolos como 
materiales compongan el objeto catalogado. 
Los símbolos utilizados son:

•	 La piedra, representada por un capitel 
compuesto.

•	 La cerámica, que se identifica a través del 
fragmento de un paño de alicatado sencillo 
rematado por friso almenado.

•	 La madera, que se representa mediante 
una estrella de doce puntas de la Cúpula 
del Salón de Embajadores2.

•	 La yesería, que es una simplificación del 
motivo de sebka del alfiz de los arcos late-
rales en la galería almohade del Patio del 
Yeso.

•	 El símbolo que representa a la pintura mu-
ral y a los revestimientos proviene también 
del Patio del Yeso, concretamente del frag-
mento de zócalo almohade que se conserva 
en la nave sur3.

•	 El icono para significar una intervención 
de tipo paramental es una simplificación 
de una de las imágenes de las excavacio-
nes de Miguel Ángel Tabales en el Real 
Alcázar.

El proyecto Integral de actuación

Existen ciertos ámbitos o estancias, como la Sala 
de la Justicia y el Patio del Yeso (ficha 1.1) o el 
Estanque de Mercurio (ficha 8.4) —figura 5—, 
que por su propia condición como recinto cons-
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Figura 5a. 
Detalle del estado de 
conservación de la balaustrada 
del Estanque en su cara norte. 
La balaustrada está compuesta 
por cuatro remates de león con 
escudos, dieciocho remates 
esféricos, veintidós pedestales 
y cuatrocientos diecinueve 
balaustres. Los remates fueron 
fundidos por Bartolomé Morel y 
dorados por Carlos de la Cruz, 
sobre modelos de Diego de 
Pesquera

Figura 5b. 
Estanque de Mercurio, en 
donde confluyen los trabajos 
realizados en época de Felipe II —
configuración de los andenes del 
estanque con escultura central 
y balaustrada—, con los llevados 
a cabo bajo la maestría mayor 
de Vermondo Resta —fachada 
grutesca y mirador norte— y los 
dirigidos por Sebastián Van der 
Borcht tras el terremoto de 1755 
—escaleras de bajada al Jardín de 
la Danza—.

tructivo único y bien diferenciado, además de 
la necesidad de intervenir en todos y cada uno 
de los elementos que lo componen, justifican la 
necesidad de elaborar un Proyecto Integral de 
Actuación, es decir, un documento de jerarquía 
superior al proyecto de restauración en donde se 
asienten las bases para la intervención a nivel ar-
queológico, arquitectónico y en lo que a conser-
vación y restauración se refiere. Así ha quedado 
señalado en aquellas fichas en donde procedía 
—figura 6—.

los tipos de actuación

Conforme se realizaba la selección de las fichas 
que iban a formar parte del registro, hubo que 
comenzar a esbozar unos epígrafes bajo los 
que clasificar los diferentes tipos de actuación 
a realizar. Tras estudiar varias posibilidades se 
optó por sintetizar al máximo y disponer úni-
camente tres etiquetas. Los tipos de actuación 
son «Estudio», «Intervención» y «Manteni-
miento»:

•	 El epígrafe Estudio categoriza aquellas 
fichas que precisan, preferentemente, un 
trabajo de análisis y desarrollo previo a 

la intervención. El objetivo principal del 
Estudio es determinar si es o no es nece-
saria una intervención de restauración, y 
en caso afirmativo, avanzar qué tipo de 
intervención debe realizarse, sin llegar a 
desarrollarla.

•	 Nuestro segundo epígrafe, Intervención, 
agrupa de manera general a los elementos 
que mantienen un estado de conservación 
deficiente o muy deficiente. Por supuesto, 
toda intervención requiere previamente 
de un Estudio o Proyecto de restauración, 
pero lo que se está indicando en este caso 
es que, por una razón o por otra, se deberá 
actuar tras la realización de ese Proyecto 
(obviamente, debe también barajarse la 
posibilidad más improbable de que tras el 
Estudio se concluya que no es necesaria 
intervención alguna).

•	 La categoría de Mantenimiento no deja 
lugar a dudas, y hace mención exclusi-
vamente a aquellos elementos ya restau-
rados que, en la fecha de elaboración del 
documento, precisaban una serie de me-
didas de supervisión y control —figura 
7—. Con la incorporación de este epígrafe 
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cumplimos otro de los propósitos de este 
trabajo, a la vez que una de las reivindica-
ciones de los restauradores. Las interven-
ciones que se llevan a cabo, mucho más 
controladas y documentadas desde los 
años noventa, deben contar siempre con 
su correspondiente programa de mante-
nimiento, que además debe ser cumplido 
rigurosamente.

El contenido. la parte textual

La vocación del Plan de Ordenación de Restau-
raciones de dotar de flexibilidad y permitir una 
lectura ágil, ha generado un esquema base que 
permite la comprensión de cada una de las fi-
chas sin tener que recurrir a otras páginas den-
tro del documento.

El contenido se divide en cinco apartados:

•	 Antecedentes, en donde se hace una breve 
reseña de enfoque generalista que permita 
situar al elemento inventariado en su con-
texto topográfico e histórico.

•	 Identificación, con las características prin-
cipales del ítem. Se incluyen las interven-
ciones anteriores de las que pueda haber 
constancia y un apartado que recoge otros 
posibles datos de interés.

•	 Estado de conservación, como una mera 
aproximación basado en la simple obser-
vación visual. Este apartado desaparece 
en algunas de las fichas señaladas como 
Estudio, precisamente por la dificultad 
de alcanzar en ciertos casos un grado su-
ficiente de conocimiento. Paradigmático 
es el caso de algunas techumbres, por la 
altura a la que se encuentran y la mala ilu-
minación de algunas estancias.

Figura 6. 
Proyectos Integrales de Actuación 

del Plan de Ordenación de 
Restauraciones

Figura 7. 
Actuaciones de mantenimiento 

del Plan de Ordenación de 
Restauraciones
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•	 Propuesta de actuación, en donde se 
trazan una serie de contenidos mínimos 
según el tipo de actuación prefijada en 
cada ficha. En caso de tratarse de una 
actuación de Intervención, la propuesta 
incluye una serie de parámetros mínimos 
en base al estado de conservación seña-
lado. En cada ficha, según el tipo de ac-
tuación, se incide en la necesidad de un 
estudio previo, de la documentación de 
los trabajos realizados, y de la redacción 
de una propuesta de mantenimiento.

•	 Bibliografía. Se ha considerado más 
oportuno incluirla dentro de cada una 
de las fichas que en una única bibliogra-
fía general, atendiendo a la idea de que 
cada objeto catalogado pueda leerse de 
forma independiente al resto del docu-
mento.

El contenido. la parte visual

Desde un principio se planteó la necesidad de 
suplementar la parte textual con un importan-
te aporte visual, de modo que la página quedó 
dividida en dos. La intención ha sido registrar 
fotográficamente cada uno de los objetos cata-
logados, como forma de hacer más compren-
sible —y a la vez más llevadera— la lectura del 
documento. Se ha hecho además un esfuerzo 
por recopilar y reproducir imágenes antiguas, 
ya sean planos, grabados, cuadros o postales, 
que ayudan en muchos casos a entender las 
transformaciones del conjunto o de alguna de 
sus partes —figura 8—.

También se ha dado preferencia a las imá-
genes frente a la planimetría, que se utiliza 
únicamente a efectos de ubicación y emplaza-
miento.

Registros y actuaciones

Son varios los casos en que el registro alude sólo 
a una actuación, por lo que la denominación de 
la ficha coincide con la Identificación. Sucede 
por ejemplo con la Pintura mural del Cuarto de 

las Bombas (ficha 2.6) —figura 9—, que hace 
mención únicamente a esos restos pictóricos, 
a un único material que podemos inventariar 
como tal.

Sin embargo, y dado que una de las cualidades 
esenciales del Alcázar es que el conjunto actual 
ha quedado configurado a partir de la agrega-
ción de construcciones de diferentes épocas, 
este último ejemplo no ha sido lo más usual, y 
durante la elaboración del trabajo nos hemos 
encontrado dos situaciones que rompen el es-
quema anterior.

Una de ellas, muy habitual, es la de que una 
estancia o un ámbito cuenten con más de un 
elemento susceptible de catalogación. La Sala 
de la Justicia y Patio del Yeso (ficha 1.1), por 
ejemplo, se catalogan en una única ficha con su 
apartado de «Antecedentes» correspondiente. 
Ese registro, a su vez, contiene nueve «Iden-
tificaciones», con sus respectivos apartados 
de «Estado de conservación» y «Propuesta de 
actuación». De este modo quedan registrados 
y fotografiados los azulejos, las techumbres, 
las yeserías, etcétera, pero de manera contex-
tualizada respecto a la estancia o ámbito al que 
pertenecen.

La otra situación guarda más relación con el es-
tablecimiento de «programas de restauración 
por estancias» —figura 10—, como los que se 
vienen realizando en las techumbres del Pala-
cio Mudéjar o en el ciclo pictórico de los Ba-
ños de María Padilla, y que se proponen para 
las techumbres del Cuarto de la Montería y los 
alicatados, la yesería, las columnas y la solería 
del Palacio Mudéjar. Evidentemente, cada uno 
de los mencionados se circunscribe a un único 
ámbito, el Cuarto de la Montería o el Palacio 
de Pedro I, y la situación podría equipararse a 
la descrita para la Justicia y el Yeso. Pero aquí la 
situación es otra. Frente al caso anterior, aquí 
se trata permanentemente de alicatados, o de 
columnas, o de yeserías, en diferentes estancias 
de un único recinto. Por tanto, en este último 
caso, de nuevo tenemos una única ficha, la de 
las techumbres del Mudéjar Bajo, por ejemplo 
(ficha 6.1.1), que contiene a su vez veintitrés 
identificaciones —figura 11—.
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Figura 8.a. 
Imagen del patio de la casa nº2 del Apeadero 
(Paramento Sur del Patio del Yeso) tal y como 
lo encontró Francisco Tubino en 1885. El autor 
redescubre y sitúa cronológicamente el Palacio 
del Yeso (Marqués de la Vega Inclán, Comisaría 
Regia, Madrid, 1915)

Figura 8.b. 
Imagen del Paramento Sur del Patio del Yeso tras 
la recuperación del Marqués de la Vega Inclán 
(Marqués de la Vega Inclán, Comisaría Regia, 
Madrid, 1915)

Figura 8.c. 
Imagen del Paramento Sur del Patio del Yeso 
en su estado actual. Tras la recuperación del 
Marqués de la Vega Inclán, Rafael Manzano 
completó gran parte de las yeserías que pueden 
hoy contemplarse en el Patio del Yeso.4
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Figura 9a. 
Restos de pintura mural 
del Cuarto de las Bombas. 
Representación de una Virgen del 
Rosario con el niño en brazos. 
Teresa Valle, tras su restauración 
en 1998, apunta la probabilidad 
de que pertenezca al siglo XVII

Figura 9b. 
Detalle del estado de 
conservación de la pintura 
mural. Según Valle, los daños 
antropogénicos fueron 
los principales agentes de 
deterioro, ya que en principio 
las condiciones de la sala eran 
adecuadas para su conservación

3. RESUlTaDO

Las tablas resumen adjuntas —figura 14— mues-
tran la parte cuantitativa del trabajo de inventa-
riado realizado. Se ha incluido una triple colum-
na señalando el tipo de actuación requerida para 
cada registro, así como una cuarta entrada para 
recoger las observaciones correspondientes. Se 
han creado 38 fichas para un total de 154 identifi-
caciones o registros. De las fichas, 15 se proponen 
como Estudio, 29 como Intervención y 5 como 
Mantenimiento (algunas se clasifican con más de 
un tipo de actuación, de ahí que la suma total de 
los tipos sea mayor que la del número de fichas). 
En cuanto a los registros, 66 se clasifican como 
Estudio, 70 como Intervención, y 19 como Man-
tenimiento. En la primera categoría influyen de 
manera notable el establecimiento o la existencia 
de programas de restauración del Mudéjar. Hay 
un total de 7 actuaciones supeditadas, 5 actuacio-
nes de mantenimiento, 5 Proyectos Integrales de 
Actuación y 8 Programas de actuación por estan-
cias (3 de ellos ya existentes y 5 propuestos).

Haciendo una división de las fichas por materia-
les —figura 15—, sin incluir cada uno de los regis-
tros de los Programas de actuación por estancias, 
puede observarse con claridad que predominan el 
material pétreo y el material cerámico. El metal, la 
yesería y la intervención de carácter paramental 
son las menos representativas, por ese orden.

4. cOlabORaDORES Y FUENTES 
DOcUMENTalES

Otros inventarios

Detrás de este Plan de Ordenación para la Res-
tauración hay varios trabajos de catalogación 
previos que han supuesto aportes imprescin-
dibles. Uno de ellos, el «Inventario de Pinturas 
Murales y Revestimientos» iniciado por Tere-
sa Valle en 1997, sentó las bases para tomar en 
consideración las pinturas murales y desembo-
có, entre otras actuaciones, en la recuperación 
de los restos del ciclo pictórico de los Baños de 
María Padilla. Otro trabajo de concepción si-
milar es el «Dossier y estado de las fuentes del 
Real Alcázar de Sevilla». Elaborado en 2013 por 
Maribel Baceiredo, permite una lectura con-
junta de todas las fuentes del recinto y facilita 
abundante información detallada de cada una 
de ellas. De rango menor pero absolutamente 
útiles como primera toma de contacto encon-
tramos dos trabajos de fin de carrera dirigidos 
por el profesor Juan Castro: «Arquitectura, téc-
nica y agua en los jardines del Alcázar de Se-
villa», de 1998, de nuevo sobre las fuentes del 
Alcázar; y «Las columnas en el Palacio del Rey 
Don Pedro. Recintos bajos. Real Alcázar de Se-
villa. Análisis, estudios gráficos y patologías» de 
2002, magnífica aportación sobre los mármoles 
del Palacio Mudéjar.
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Figura 10. 
Programas de actuación por 

estancias del Plan de Ordenación 
de Restauraciones

Figura 11.a.  
Detalle de la techumbre de la 
Alhanía oriental del Salón del 

Príncipe del Palacio Mudéjar Bajo 
(armadura ochavada, apeinazada 

y policromada, apoyada sobre 
cuadrales, con ocho faldones y 
almizate). Se integra dentro de 

los programas de actuación por 
estancias del Palacio Mudéjar 

(tipo Estudio)

Figura 11.b.  
Detalle del alfarje de la Sala 

de los Pasos Perdidos del 
Palacio Mudéjar Bajo (alfarje 

de carpintería ataujerada y 
policromada). Se integra dentro 
de los programas de actuación 

por estancias del Palacio Mudéjar 
(tipo Mantenimiento)

En un ámbito tan extenso y con tanta riqueza 
material como el del Real Alcázar de Sevilla, son 
necesarios y se echan en falta más trabajos de 
este tipo, llámense registros, inventarios o ca-
tálogos. Se agradece en este sentido una obra 
como la de la profesora González Ramírez, cen-
trada en la ornamentación de trazado geométri-
co; o la reciente iniciativa de Alfonso Pleguezue-
lo, proponiendo una primera catalogación de los 
alicatados del Mudéjar.

Por último, como síntesis de cada una de las zo-
nas o ámbitos que forman el Real Alcázar de Se-
villa, es muy útil el tomo 4 del Plan Especial de 
Protección, aunque en este trabajo nos hayamos 
ceñido a la zonificación propuesta en el Estudio 
para la Ordenación Arquitectónica.

bibliografía general para la 
realización del catálogo

En el plano de la restauración, la revista Apun-
tes del Alcázar, que edita el propio Patronato, es 
una referencia fundamental para mantenerse al 
tanto de las intervenciones que se realizan en el 
Conjunto Monumental. De publicación anual y 
en marcha desde el año 2000.

También resultan muy relevantes los estudios 
histórico-artísticos de Rafael Cómez para la 
época medieval tras la conquista castellana, y 
de Ana Marín para la Edad Moderna. Respec-
to al arte islámico y mudéjar, reseñar la obra 
de Basilio Pavón y algunos escritos de Rafael 
Manzano El primero, muy valioso, carece de 
un estudio específico que profundice en el 
Real Alcázar; mientras que el segundo, con 
un conocimiento casi enciclopédico del Con-
junto Monumental, puede leerse más desde el 
punto de vista del origen y transformaciones 
del recinto.

Respecto a épocas posteriores, la monografía de 
Reyes Baena sobre los Jardines del Alcázar des-
de el siglo XVIII, y el trabajo de Rosario Chávez 
sobre el Alcázar en el siglo XIX, contienen in-
formación que ayuda a aclarar y entender to-
das las transformaciones acontecidas en estos 
últimos tres siglos. De igual modo el texto de 
José María Cabeza, que recoge de forma sinté-
tica todas las actuaciones que se realizaron bajo 
su mandato y que ha sido de gran ayuda para la 
elaboración del Plan de Ordenación, especial-
mente la información de los años anteriores al 
comienzo de la publicación de los Apuntes del 
Alcázar, desde 1990 a 2000.

A nivel general, reseñar la obra del cronista Ro-
drigo Caro, escrita en 1634 y que nos ofrece una 
valiosísima imagen del estado del Conjunto en 
el siglo XVII, recién terminada la maestría mayor 
de Vermondo Resta.

Por su parte, los estudios específicos de cada uno 
de los sistemas constructivos, restos arqueológi-
cos o revestimientos que podemos encontrar en 
el Alcázar, se mencionan dentro de la bibliogra-
fía de cada una de las fichas.
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Figura 12.a. 
Ejemplo de ficha tipo Estudio. 
Ficha de la Pintura mural de la 

Torre del Agua. Zona 3
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Figura 12.b. 
Ejemplo de ficha tipo 
Intervención y Programa de 
actuación por estancias. Solerías 
Palacio Mudéjar Bajo. Zona 6
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Figura 13. 
Detalle de yesería del friso 

perimetral del Salón de Sevillanos, 
Palacio Mudéjar

Figura 14. 
Tablas resumen con todas las 

identificaciones de cada zona y el 
tipo de actuación
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La planimetría utilizada se basa en la elaborada 
por Antonio Almagro y la Escuela de Estudios 
Árabes del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

colaboradores

Parte de la información contenida en este trabajo 
ha sido amablemente facilitada por los equipos de 
restauración que vienen desarrollando su labor 
en el Real Alcázar. Sin ellos, este trabajo habría re-
sultado mucho más complejo y menos llevadero. 
Rocío Campos pudo asesorarnos con las fuentes 
de los jardines, el Estanque de Mercurio y las re-
des de abastecimiento; Inmaculada Ramírez con 
las techumbres del Cuarto Real Alto y del Cuarto 
de la Montería; Maribel Baceiredo y Mauricio Ló-
pez fueron de gran ayuda con los Baños de Ma-
ría Padilla y con la bífora del Palacio Primitivo; y 
Juan Carlos Pérez y Sebastián Fernández no sólo 

aportaron su conocimiento sobre las carpinterías 
históricas del Palacio Mudéjar Bajo y los azulejos 
de Cristóbal de Augusta, sino que participaron 
en el debate acerca del fondo y forma que debía 
adquirir este documento. Por otro lado, Miguel 
Ángel Tabales ejerció de fantástico guía dentro y 
fuera del Alcázar —en las casas 7 y 8—, y Alfonso 
Pleguezuelo nos facilitó información de enorme 
interés sobre el Estanque de Mercurio y los alica-
tados del Palacio Mudéjar.

Los miembros del equipo de redacción y elabo-
ración del Plan de Ordenación de las Restaura-
ciones han sido:

•	 Almudena Muñoz García, arquitecta;
•	 Alberto Atanasio Guisado, arquitecto;
•	 Iaione García Arana, licenciada en Bellas 

Artes, especialidad en Restauración;
•	 Ignacio Amián del Pino, fotógrafo;
•	 Araceli Alba Dorado, arquitecta.

Figura 15. 
Tablas resumen de las identificaciones por materiales
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